
RÉGIMEN FISCAL: 624 - Coordinados

R.F.C.: AMP521016875

AUTOBUSES MEXICO PUEBLA ESTRELLA ROJA

DIRECCIÓN:   BOULEVARD NORTE 4222 LAS CUARTILLAS Puebla 

72050 Puebla MEX

LUGAR, FECHA Y HORA DE EXPEDICIÓN: 72050, 2023-01-16 16:52:21

USO DE CFDI: G03 - Gastos en general

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

R.F.C.:  IFN060425C53

DOMICILIO FISCAL: INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR CUAHUTEMOC, 06760, CIUDAD DE MEXICO, MEX

SERIE - FOLIO: TMSD - 460180

FOLIO FISCAL:

ba2860f8-07f0-4bdf-857e-de1524ba0c7c

NO. DE SERIE DEL CSD DEL SAT:

FECHA DE CERTIFICACIÓN:

NO. DE SERIE DEL CSD DEL EMISOR:

00001000000504974221

RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

EXPORTACION: 01 - No aplica

TIPO COMPROBANTE: I - Ingreso

VERSIÓN CFDI: 4.0

RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:

CCC1007293K0

2023-01-16T16:52:22

00001000000506403528

Cantidad Clave

Producto

Clave

Unidad

Concepto Unidad Precio 

Unitario

ImporteObjeto 

Impuesto

No

Identificación

 1 78111802 E48 Folio boleto: 19002338927 Código Facturación : 

TMS291222ec1 Origen: AERO Destino: PASDEST Fecha 

Viaje: 2023-01-16 09:42:49 Tipo Servicio: AEROPUERTO 

Terminal de Venta: AERO

UNIDAD DE 

SERVICIO

 327.59 $327.590219002338927

Impuestos trasladados

ImporteTasa CuotaTipo Factor BaseImpuesto

Tasa  52.41 327.59 0.16IVA

IMPORTE LETRA: TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 SUBTOTAL $327.59

$52.41IVA Impuestos trasladados 16 %

NÚMERO DE CUENTA: NO IDENTIFICADO

TIPO DE MONEDA: MXN

FORMA DE PAGO: 04 - Tarjeta de crédito

MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición $380.00TOTAL

COMENTARIOS:

Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

 52.41IVA Tasa  327.59 0.16

TOTAL IMPUESTOS TRASLADADOS: $52.41

DEBO Y PAGARE(MOS) INCONDICIONALMENTE A LA VISTA Y A LA ORDEN DE AUTOBUSES 

MEXICO PUEBLA ESTRELLA ROJA LA CANTIDAD DETALLADA VALOR DE LA MERCANCIA 

RECIBIDA DE ENTERA CONFORMIDAD:

TODO CHEQUE DEVUELTO CAUSARA EL 20% DE SU VALOR DE ACUERDO CON EL ART. 193 DE

LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO:

EFECTOS FISCALES AL PAGO

||1.1|ba2860f8-07f0-4bdf-857e-de1524ba0c7c|2023-01-16T16:52:22|CCC1007293K0|LW8XqpJZOocuyLY901ORNQcYoMSc1JQ/Yft9HxMxOrya15he/Q4habesEZgDW3RkPZreQ

ThxJ4IUwiKuTnywAOmY6/SF9QuVsvg9sOEh38o4f/2M1RAjj078WD2nlL0AdAXjk65XCzfuLpI56JZdrqdMD+awepTGxPuRAsKnVuxQscJR6QANFhe2i+9anvFA3kb+ZW8+rP7V5A

BsWRVAXRcvmjo0TEe/BlHQzHCppmbWKsrw8UdJCVvYbTsBTZn2sSnrLDkk7nkJgY2sKE08ghIzfyKdBr0akf2gzCGNkFcGpuPzZhjhobSbqvkuxYqAqGEsf/ad8ERC0Eq1qVqKOw

==|00001000000506403528||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

LW8XqpJZOocuyLY901ORNQcYoMSc1JQ/Yft9HxMxOrya15he/Q4habesEZgDW3RkPZreQThxJ4IUwiKuTnywAOmY6/SF9QuVsvg9sOEh38o4f/2M1RAjj078WD2nlL0AdAXjk65XC

zfuLpI56JZdrqdMD+awepTGxPuRAsKnVuxQscJR6QANFhe2i+9anvFA3kb+ZW8+rP7V5ABsWRVAXRcvmjo0TEe/BlHQzHCppmbWKsrw8UdJCVvYbTsBTZn2sSnrLDkk7nkJgY2

sKE08ghIzfyKdBr0akf2gzCGNkFcGpuPzZhjhobSbqvkuxYqAqGEsf/ad8ERC0Eq1qVqKOw==

Sello digital del emisor:

KTnk7SS99VWxBCRaM8T1WnZv9pNQBkfdAfMto23ynmVgzUUY91Fi1rR3bGjONSe6lEBE5sRcfv7Riw8cNNt91iaClBaMYoj1nv+hAJwdiBbI87Qhuti7FNpz6V0/rxT/gsb7dNlL9FyZx

Jpla10IPEYUHhmAfepR2EPB5BnC3hmtVvZp0hEbZQGOqjAhsQT/4gwz/nzIoXXgTUMLdKqmKV+cezIicURYidM7hFJ5WKCwgeGwz/QRYVzhLjTsT97MiFGnny0p479o9SdC4R7

dfi5G6UA7rhkQjbSHSgU7KTexiufmyzahCDR+rlA891C3s2Sd0wiWGJTfv6DRtop+Pw==

Sello digital del SAT:

MIIGXjCCBEagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQ5NzQyMjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FU

LUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBE

GA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA5MDcxNDA3NThaFw

0yNDA5MDcxNDA3NThaMIIBKzE3MDUGA1UEAxMuQVVUT0JVU0VTIE1FWElDTyBQVUVCTEEgRVNUUkVMTEEgUk9KQSBTQSBERSBDVjE3MDUGA1UEKRMuQVVUT0JVU0VTIE1FWElDTyBQVUVCTEEgRVNUUkVMTEEgUk9KQSBTQSBERSBDVjE3MDUGA1UEChMuQVVUT0JVU0V

TIE1FWElDTyBQVUVCTEEgRVNUUkVMTEEgUk9KQSBTQSBERSBDVjElMCMGA1UELRMcQU1QNTIxMDE2ODc1IC8gQ1VQRTcyMTIwNTgyMDEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ1VQRTcyMTIwNUhQTFhORDAzMTcwNQYDVQQLEy5BVVRPQlVTRVMgTUVYSUNPIFBVRUJMQSBFU1RSRUx

MQSBST0pBIFNBIERFIENWMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjIVeo47nWMGUvaEQr+52vsU0ECm/HybJBgu8L3u1yjrjRolC1F1lshLBvcwmsmc27RcwWjSccjBGb1IjUCTW3N+BFRiNC3CSCGKW54NklJJM2tFZnsQ+C3trQOXYgLyHfXOFtNKS7dY262ar+gJeFIpGtpNxdx8ey

QK6VR0rSR/P3rLokNLaIb3tmW0y7hwXNWEiXHXlm3LId83HKK0oQ0r9DCtv559DCeWVAXkxxDLVqVEwPVrWdnshZiKeeFWLhKMY2kgpo1t86k0Ub81zOBy8iurtE+GLAAIM9CRQ5B2te3hhdC6kqSbutFh8mdAyzafp3MzbA4w9yFoaWPnBVwIDAQABox0wGzAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwI

GwDANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAtlTRuWzkAy/CyZa4o57IbC/xiOU64r1zH4idIXwkySGU4zzfCXQzWTRG2dMMW8SrFhYPDWmpqrTeHNASWP9Qin02SxYHDhdWtMCXJaeDsk5AwfIVg2O81kKXx5zt213wmzc7SGRm1L7QPI98of1I9Q4WIYOwUIqLMu2j5TgDNXQPESqJZmRRZYONvow0TQZT

LVqBEpmobt7dZvpnHbp2c/cYTWQFb52gKYYXWNfUVOZG40XR3KZ5O7xe6sB1Z0Y3G7+t81yGcRfZgcOigdHelMmyHFuo9iGwQR1te1cLBAp7IVy1ZydbgkPpiMY53LhOJ5W+GgxUQY+mMj54FKn93CvT5V2oyDUUZZ73JSRqfELuCbIuQ4bgz7yR6xzqS36a6hql3rhyJCihrZOvYmkWUoG9kIrKGPud99eY

ymtQ+KYo9I95ouRSHauNEhsxjDRf3OUfqm8zDeoPCe6p5jmfZDuVxj971F12A1prWIoycT2qbSFBtsAVfhmop2jb7pxLXX3m7z+jjSyHlxQz7Cka4o/QkqFCkxpivivzz8QvK45bnx3fXGN8pD53XwMrjCxq3BLTfgVq+6j4nbo3AEKZs13wA6kr3JxRsb3/hNynSKFhsQXVJ2Bi6sp58ghp5k2vBAP0odFdLyi8bUhA6IfQLl2

w9S8QeLs1cPqnfMcPkMw=

Certificado digital del emisor:

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



RÉGIMEN FISCAL: 624 - Coordinados

R.F.C.: AMP521016875

AUTOBUSES MEXICO PUEBLA ESTRELLA ROJA

DIRECCIÓN:   BOULEVARD NORTE 4222 LAS CUARTILLAS Puebla 

72050 Puebla MEX

LUGAR, FECHA Y HORA DE EXPEDICIÓN: 72050, 2023-01-24 10:26:14

USO DE CFDI: G03 - Gastos en general

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

R.F.C.:  IFN060425C53

DOMICILIO FISCAL: AV. INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR CUAUHTEMOC, 06760, CIUDAD DE MEXICO, 

MEX

SERIE - FOLIO: TMSD - 467560

FOLIO FISCAL:

a43824ab-f805-4476-8b55-2982a58ff9d9

NO. DE SERIE DEL CSD DEL SAT:

FECHA DE CERTIFICACIÓN:

NO. DE SERIE DEL CSD DEL EMISOR:

00001000000504974221

RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

EXPORTACION: 01 - No aplica

TIPO COMPROBANTE: I - Ingreso

VERSIÓN CFDI: 4.0

RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:

CCC1007293K0

2023-01-24T10:26:15

00001000000506403528

Cantidad Clave

Producto

Clave

Unidad

Concepto Unidad Precio 

Unitario

ImporteObjeto 

Impuesto

No

Identificación

 1 78111802 E48 Folio boleto: 19002338928 Código Facturación : 

TMS291222ec1 Origen: PASDEST Destino: AERO Fecha 

Viaje: 2023-01-16 09:42:50 Tipo Servicio: AEROPUERTO 

Terminal de Venta: AERO

UNIDAD DE 

SERVICIO

 294.83 $294.830219002338928

Impuestos trasladados

ImporteTasa CuotaTipo Factor BaseImpuesto

Tasa  47.17 294.83 0.16IVA

IMPORTE LETRA: TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 SUBTOTAL $294.83

$47.17IVA Impuestos trasladados 16 %

NÚMERO DE CUENTA: NO IDENTIFICADO

TIPO DE MONEDA: MXN

FORMA DE PAGO: 04 - Tarjeta de crédito

MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición $342.00TOTAL

COMENTARIOS:

Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

 47.17IVA Tasa  294.83 0.16

TOTAL IMPUESTOS TRASLADADOS: $47.17

DEBO Y PAGARE(MOS) INCONDICIONALMENTE A LA VISTA Y A LA ORDEN DE AUTOBUSES 

MEXICO PUEBLA ESTRELLA ROJA LA CANTIDAD DETALLADA VALOR DE LA MERCANCIA 

RECIBIDA DE ENTERA CONFORMIDAD:

TODO CHEQUE DEVUELTO CAUSARA EL 20% DE SU VALOR DE ACUERDO CON EL ART. 193 DE

LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO:

EFECTOS FISCALES AL PAGO

||1.1|a43824ab-f805-4476-8b55-2982a58ff9d9|2023-01-24T10:26:15|CCC1007293K0|AcG3k2udZ2s+DAHcEP/9eK+vggR4kmVZ0OegTHMYrFEivaZ2/LAeGG8v457CiizQ5v+BJ

ggwXQKCVOdIXnybE0j1culxP0XG8Kt9SgCm5x8G4CGU9yvRsuXk5WhqRgYANeZ6b38K2DCJQ6m1EolP49URckPe19CY69fuEOCXUitCMG2FSo298XffD1HZql0lgL09Wf9xnC

eqwf3mh5hmjU86CF2LZY1Y6KyYvYVPFVjiq5/ZjQoA5e3GPcX4MaOjmCLuDYIIeO+dBCWoexIR6oqopLN3sIzeVkZJLaVLCW41tq532I6cOHpxAp9rgpJ53JAMCSNsKxeeI0jyQ82

RcQ==|00001000000506403528||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

AcG3k2udZ2s+DAHcEP/9eK+vggR4kmVZ0OegTHMYrFEivaZ2/LAeGG8v457CiizQ5v+BJggwXQKCVOdIXnybE0j1culxP0XG8Kt9SgCm5x8G4CGU9yvRsuXk5WhqRgYANeZ6b

38K2DCJQ6m1EolP49URckPe19CY69fuEOCXUitCMG2FSo298XffD1HZql0lgL09Wf9xnCeqwf3mh5hmjU86CF2LZY1Y6KyYvYVPFVjiq5/ZjQoA5e3GPcX4MaOjmCLuDYIIeO+d

BCWoexIR6oqopLN3sIzeVkZJLaVLCW41tq532I6cOHpxAp9rgpJ53JAMCSNsKxeeI0jyQ82RcQ==

Sello digital del emisor:

pWwia7I/TDOJlnKziX0ip6PQQArt/qgeiCEZ6uFJm5yxpClhhC6JDmvZFSdJ/4cCuUgJGnHP99d3npGibIWaJxEx+8tiUW+EHUPhG25pOrtREBn51eogSM4Nr6EmOvYyRUYa/8QR

ZbJn2uWHB6yN16LK/e0HvaVWjk9jMjDAImryurMUF/qYhmhWYNZLyXTu+9zRCP88TfEKPozzLIxISCTv6PMcUTIEbP+eIb0L6qbMj/OWIporgV5WJxfzKfpmZWZIQpmCWeLdEi7A

9MnzdDb2+oYaYIAMgl51Xi/D72O+q5NRarlxPXyLcxVvDOkPnferCQ2F/NzXZXGjB3E3lA==

Sello digital del SAT:

MIIGXjCCBEagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQ5NzQyMjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FU

LUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBE

GA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA5MDcxNDA3NThaFw

0yNDA5MDcxNDA3NThaMIIBKzE3MDUGA1UEAxMuQVVUT0JVU0VTIE1FWElDTyBQVUVCTEEgRVNUUkVMTEEgUk9KQSBTQSBERSBDVjE3MDUGA1UEKRMuQVVUT0JVU0VTIE1FWElDTyBQVUVCTEEgRVNUUkVMTEEgUk9KQSBTQSBERSBDVjE3MDUGA1UEChMuQVVUT0JVU0V

TIE1FWElDTyBQVUVCTEEgRVNUUkVMTEEgUk9KQSBTQSBERSBDVjElMCMGA1UELRMcQU1QNTIxMDE2ODc1IC8gQ1VQRTcyMTIwNTgyMDEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ1VQRTcyMTIwNUhQTFhORDAzMTcwNQYDVQQLEy5BVVRPQlVTRVMgTUVYSUNPIFBVRUJMQSBFU1RSRUx

MQSBST0pBIFNBIERFIENWMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjIVeo47nWMGUvaEQr+52vsU0ECm/HybJBgu8L3u1yjrjRolC1F1lshLBvcwmsmc27RcwWjSccjBGb1IjUCTW3N+BFRiNC3CSCGKW54NklJJM2tFZnsQ+C3trQOXYgLyHfXOFtNKS7dY262ar+gJeFIpGtpNxdx8ey

QK6VR0rSR/P3rLokNLaIb3tmW0y7hwXNWEiXHXlm3LId83HKK0oQ0r9DCtv559DCeWVAXkxxDLVqVEwPVrWdnshZiKeeFWLhKMY2kgpo1t86k0Ub81zOBy8iurtE+GLAAIM9CRQ5B2te3hhdC6kqSbutFh8mdAyzafp3MzbA4w9yFoaWPnBVwIDAQABox0wGzAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwI

GwDANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAtlTRuWzkAy/CyZa4o57IbC/xiOU64r1zH4idIXwkySGU4zzfCXQzWTRG2dMMW8SrFhYPDWmpqrTeHNASWP9Qin02SxYHDhdWtMCXJaeDsk5AwfIVg2O81kKXx5zt213wmzc7SGRm1L7QPI98of1I9Q4WIYOwUIqLMu2j5TgDNXQPESqJZmRRZYONvow0TQZT

LVqBEpmobt7dZvpnHbp2c/cYTWQFb52gKYYXWNfUVOZG40XR3KZ5O7xe6sB1Z0Y3G7+t81yGcRfZgcOigdHelMmyHFuo9iGwQR1te1cLBAp7IVy1ZydbgkPpiMY53LhOJ5W+GgxUQY+mMj54FKn93CvT5V2oyDUUZZ73JSRqfELuCbIuQ4bgz7yR6xzqS36a6hql3rhyJCihrZOvYmkWUoG9kIrKGPud99eY

ymtQ+KYo9I95ouRSHauNEhsxjDRf3OUfqm8zDeoPCe6p5jmfZDuVxj971F12A1prWIoycT2qbSFBtsAVfhmop2jb7pxLXX3m7z+jjSyHlxQz7Cka4o/QkqFCkxpivivzz8QvK45bnx3fXGN8pD53XwMrjCxq3BLTfgVq+6j4nbo3AEKZs13wA6kr3JxRsb3/hNynSKFhsQXVJ2Bi6sp58ghp5k2vBAP0odFdLyi8bUhA6IfQLl2

w9S8QeLs1cPqnfMcPkMw=

Certificado digital del emisor:

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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